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Circular 301

  

  

Estimados Amigos:

  

  

Transcribimos unas Tesis respecto a la obligación del SAT a rendir información a las Juntas de
Conciliación y Arbitraje.

        

 

  
    

SAT, OBLIGADO A RENDIR   LA INFORMACIÓN RESPECTO A LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS   UTILIDADES DE UNA EMPRESA COMO PRUEBA EN UN JUICIO LABORAL: SEGUNDA SALA

  
    

 

  
    

En la sesión del 21 de octubre de 2015, la Segunda Sala de la Suprema   Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió los amparos directos 25/2015 y   26/2015.  La controversia se originó cuando una persona demandó de una   institución bancaria el pago del reparto de utilidades   por los ejercicios fiscales de 2004 a 2006. La Junta de Conciliación y   Arbitraje condenó a la institución bancaria a pagar al trabajador la cantidad   que le corresponda de utilidades por el ejercicio fiscal dos mil cuatro y la   absolvió del pago de utilidades correspondiente a   los ejercicios fiscales dos mil cinco y dos mil seis. Inconformes   con dicha resolución, tanto el trabajador como la institución bancaria   promovieron sendos juicios de amparo directo, los cuales fueron atraídos por   la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  Los   Ministros advirtieron una violación a las reglas   que rigen el procedimiento, que trascendió al resultado del fallo. Dicha   violación consistió en que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) no   desahogó correctamente el informe que le fue requerido por la Junta   consistente en las utilidades fiscales generadas   por la empresa en los ejercicios fiscales 2004 a 2006. La Sala determinó que el SAT está obligado a rendir la   información respecto a la participación de los trabajadores en las utilidades   de la empresa demandada, debido a que se requiere como prueba en un juicio   laboral cuando se reclama el pago de dicha prestación. En   tal virtud, se otorgó el amparo al quejoso trabajador para el sólo efecto de   que la Junta responsable reponga el procedimiento y desahogue la prueba   ofrecida por el quejoso requiriendo nuevamente al SAT para que rinda el   informe referente a las utilidades fiscales   generadas por la empresa en los ejercicios fiscales señalados.
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Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

  

Cesar Roel Abogados
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